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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2799-20I9-UTEA.CU

Abancay, 13 de diciembre del 201 9.

VISTO:

El Oficio N' 0433-201g-UTEA-VRAC de fecha 09 de setiembre del 2019,
remitido por el Vice Rectorado Académico, solicitando la ratificación de la
Resolución de Vice Rector Académico N" 0831-2019-UTEA-VRAC de fecha
09 de d¡clembre del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de
gob¡erno, académico, adm¡nistrat¡vo y económico; concordante con el Art. 8
de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, mediante Oficio N' 0433-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de
set¡embre del 2019, remiüdo por el Vice Rectorado Académico, sol¡citando la
ratificación de la Resolución de Vice Rector Académ¡co N" 0831-201 9-UTEA-
VRAC de fecha 09 de diciembre del 2019;

Que, en sesión ordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 12 de
diciembre del 2019, katado el tema de agenda, analizada y debatida el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDO ratificar la Resolución del

. Vice Rectorado Académ¡co N' 083'l -2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de
,diciembre del 20'19, que d¡spone: 'APROBAR, a MIEMBROS
REPRESENTANTES DE LA PARTE TRABAJADORA ANTE EL
SUBCOMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL
ANDAHUAYLAS Periodo 2019-2021 , se indica que la fecha 28 y 29 de
noviembre del presente, se real¡zó una capacitac¡ón en la F¡lial Andahuaylas
sobre el 'Comité de Seguridad en el Trabajo y responsabilidades' culminando
la capacitación se procedió con la elección de los miembros representantes
t¡tulares y suplentes de la parte trabajadora ante el Subcomité de seguridad y
Salud en el Trabajo de la Filial Andahuaylas periodo 2019-2021, el mismo
está conformado de la siguiente manera: (...); lo que amerita la emis¡ón de la
presente resolución.
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 12 de diciembre del 201 9, la Resolución del Vice
Rectorado Académico N' 0831-201 9-UTEA-VRAC de fecha 09 de d¡ciembre
del 2019, que d¡spone: 'APROBAR, a MIEMBROS REPRESENTANTES DE
LA PARTE TRABAJADORA ANTE EL SUBCOMITE DE SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL ANDAHUAYLAS PeTiodo 20í9.
2021, se ¡nd¡ca que la fecha 28 y 29 de noviembre del presente, se real¡zó
una capacitación en la Filial Andahuaylas sobre el 'Comité de Seguridad en
el Trabajo y responsabilidades' culminando la capacitación se proced¡ó con
la elección de los miembros representantes titulares y suplentes de la parte
trabajadora ante el Subcomité de seguridad y Salud en el Trabajo de la Filial
Andahuaylas periodo 2019-2021, el mismo está e¡nformado de la siguiente
manera: (...)". Formando parte de la presente resolución en foja 01

ARTÍCULO SEGUNDO.. DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
rtal web de la Universidad.
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REGÍSTRESE, COMU NíOUESE Y ARCHíVESE
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niversidad Tecnológ¡ca de los Andes

de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la
Resolución del Comité Electoral N'01 1-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo
de 2015, Resolución del Comité Electoral No 01'1-2015-CEU-UTEA-AB, del
28 de mayo de 2015.

-.r:': -

ll ,- i'

ilil

i:i:)



RESOLUCI

LINIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
Vicerrectorado Académico

'Año o. r..,.r, 
"o.,¡o 

ct co*rrpcñt 2 u frr¡oíoro"
IÓN DE vIcERREcToRADo ACADÉMIco No 0831.20,I9-UTEA.VRAC

Abancay,09 de d¡ciembre delaño 2019.

WSIO;

El oficio N'01100-20'19-DIBU-UTEA-AB del 03 de diciembre del año 2019, donde la L¡c. Aydee Espinoza Palomino
Directora de Bienestar Universitario, aprobación resolutiva de los MIEMBROS REPRESENTANTES DE LA PARTE
TRABAJADORA ANTE EL SUBCOMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL
ANDAHUAYLAS, Per¡odo 2019-2021, yl

CO¡VSIOERA¡VOO:

Que, el V¡ce Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo ¡ntegrante de la Alta Direcc¡ón, está encargado de proponer
las nomas, dirig¡r, supervisar y evaluar las acc¡ones académicas de formación profesional, de investigac¡ón, proyecc¡ón

social y extens¡ón universitaria de la Universidad Tecnologica de los Andes.

Que, conforme lo señala la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, en su capitulo XIV artículo 126 Bienestar universitario. Las
universidades brindan a los integrantes de su comunidad, en la medida de sus posib¡lidades y cuando el caso lo merite,
programas de b¡enestar y recreación. Fomentan las act¡vídades culturales, artÍst¡cas y deportivas. Atienden con
referencia, la neces¡dad de l¡bros, materiales de esüJdio y otros a los profesores y estud¡antes mediante procedimientos
y condiciones que facil¡ten su uso o adquis¡ción. Al momeoto de su matÍicula, los estudiantes se inscriben en el s¡stema
lnlegral de Salud o en cualqu¡er otro seguro que la univers¡dad provea, de acuerdo a su díspon¡bilidad presupuestaria.
Las universidades promueven politicas públ¡cas de lucha confa el cáncer, mediante la suscripción de los onvenros
corespondientes. Ello ¡ncluye la realizac¡ón de un thequeo médico anúal a todos los estudiantes. Y en mncordanc¡a
con e¡ a(iculo 196 incisos 3.Estatuto La universidad brinda a la comunidad univers¡tar¡a programas de bienestar y
recreación. lmplementa las acc¡ones y servicios contemplados en el capltulo ll, del título Vll, articulos 111 al 113 del
presente Estatuto y art¡culos 126 al '13'1 de la Ley Un¡versitaria 30220. Tiene a su cargo la biblioteca central, as¡stencia y

servicio social y promoción del deporte y cultura de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

oue, mediante ofic¡o N"01100-2019-DIBU-UTEA-AB del 03 de diciembfe del año 2019, donde la Lic. Aydee Espinoza
Palomino Directora de Bienestar Universitario, aprobac¡ón resolutiva de los IEIIBROS REPRESENTANTE§ DE LA
PARTE TRABAJADORA ANTE EL SUBCOMITE DE SEGURIOAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL
ANDAHUAYLAS, Periodo 2019-2021, el mismo que fundamental en el proceso del licenciamiento y como institución
educativa superior.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académ¡ca de la Un¡versidad Tecnológ¡cá de los Andes,
mediante la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de Ia Un¡vers¡dad y la
Resolución Rectoral N" 008-201s-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

SE RESUELYE

ARTICULO PRIMERO: APROB AR, a MIEMBROS REPRESENTANTES DE LA PARTE TRABAJADORA ANTE EL
SUBCOMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL ANDAHUAYLAS, Periodo 20'19-2021, se

ind¡ca que la fecha 28 y 29 de noviembre del presente, se realizó una capac¡tac¡ón en la f¡lial Andahuaylas sobre el

'Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo funciones y responsabil¡dades" culm¡nado la capacitac¡ón se proced¡ó con
la elección de los miembros representantes titulares y suplentes de la parte trabajadora ante el Submmité de Seguridad
y Salud en el Trabajo de la Filial Andahuaylas periodo 20'19-2021, el m¡smo está confomado de la siguiente manera:

NOMBRES Y APELLIDOS
1 lng. Jose Gabriel Barazorda Canillo Docente Conkatado a Tiempo Completo, de la Escuela

Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Natqale§
Docente Contratado a Tiempo Completo, de la Escuela

Profesional de lngeniería Civil

3 Mag. Hugo Dominguez Gonzales

lng. Keyliht Mercedes Quispe Roman

Docente Contratado a Tiempo Completo, de la Escuela

Profesional de Enfermería

4 Responsable de la unidad de segur¡dad y salud en el

trabajo Filial Andahuaylas

coNDtcroN

2 lng. Wilson Wlmar Candia Quispe
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ARTÍCULO SEGUNDO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratific¿ción conespond¡ente
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1 lng. Kenyo Solano Perales Servicios Académicos

2 Econ. Jorge Lu¡s Zarate Coronado Docente Contratado a T¡empo Completo, de la Escuela

Profesional de Enfermería

3 Bach. Richard Quispe Perales Responsable de Control de Asistencias

4 Docente Contratado a T¡empo Completo, de la Escuela

Profesional de Contabilidad

CPC. lsac Merino Quispe
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NECOCHEA,
ACADÉMICO

NO NOMBRES Y APELLIDOS c0NDrcr0N


